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" REPÚBLICA DEL ECUADOR A ; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pa qUe 

Z —— “, Df RESOLUCION No.85-2-1-1- 02224 + o” 
AB, XAVIER AMADOR RENION 

INTENDENTE D3 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución o, 6053 del 
22 de viciembre de 1.9760; 

D — /CONSIDENANDO , 

v , / QuE el 14Vde junioVue isasV/ se ha otorzado ante el No- , 
tario Primero dei Cantón Cuayaquii áoctor Carlos Quiñónez V., 
la escritura pública de coustitución simultánea de la Compa- 
ña “ÁLBATUR S.A.“ 

Qué el abogado Rodrigo Lara Gonzéálezl/ ua solicitado la 
. Q) aprobación de la indicsda escritura pública, a cuyo efecto 

ha preseutado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUÁ el tepartamento de Inspección y Análisis, 1a pre- 
sentado el informe favorabie No.s5-1085-1IA el 27 de agosto 
de 1945: 

QUE el Lbepartanento Jurídico nediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-35-1191 úel 2 ue octulre ue 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumpliniento a los requisitos legales 

) Tespectivus; 

¿mn ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, / py 

Asuzivs 
ARTICULO PRIMEROY- Aprobar la constitución simultánea 

Qs úe “ALBATUR S.A.'', com domicilio en Gyayaquil, con un capi- 
) tal social de TRES MILLONSS DE SUCRGS,” Tepreseatado por un 

mil quisieutas acciones de dos mil sucres cada una, de 
conformidad con los térninos constautes de la referida 
escritura pública, con la siguiente modificación estatutaria: 
en el Artículo Noveno, suprimese el inciso c) y corríjase la 
secuencia ue los mismos. 

ARTICULO SEGUNDO. Y Disponer que el Notario Primero de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura púbiica que se aprueba, del contenido ae le presente 
Resolución cuu la medificación coustaute en el Artículo Pri- 
mero y siente razón deyesta anotación, 

/ ARTICULO sarceroZ pisponer que el Registrador Mercan- 
e til del Cantón Guayaquil: “)+Inscriba la referida escritura 

pública junto con la presente Resolución con la modi ficación 
coustante en el Artículo Primero, y, b)/Cumpla con las denás 

LY prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. V Disponer que un extracto de la indi- 
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cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los uiarios ue mayor circulación en Guayaquil. ln ejenplar 

0 úe lía publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMLAIGUESE.- vada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a ()3 0Ci. 1985 / 

——Ab. Xavior fnaler Rendón  , 
ISTEIIRNTU 33 COLMIPAÑIAS v 
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AB. HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 
Registrador Mercantil 

  

 


